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mento. deberán quedar a disposición de éste, qún lo establecido
en las respectivas órdenes de otorgamiento.

Madrid, 2 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

16461 ORDEN de 3 de junio de /987 por la que se aprueba
que el Centro docente privado de EGB «El Pilar». de
Soto del Real (Madrid), pueda acogerse al ré/limen de
conciertos establecido por la Ley Orgánica lf¡/985 de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

Vista la Resolución de la Subsecretaria, de fecha 9 de marzo de
1987, por la que se ordenaba el cumplimiento del fallo de la
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo de
la Audiencia NaCIOnal de fecha 28 de noviembre de 1986;

Una vez cumplido el trámite de vista y audiencia re¡ulad.o en
el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, previa
fIscalización de la Intervención General de la Administración del
Estado, de confonnidad con lo dispuesto en el acuerdo del Consejo
de Ministros de 1l de abril de 1986 Y de conformidad con lo
dispuesto en los anículos 3.° y 24 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos.

En su virtud, este Ministerio ha ~ispuesto:

Primero.-Aprobar el concierto educativo del Centro privado de
EGB cuyos datos de identificación se expresan:

Titular: Congregación de Religiosas de los Santos Angeles
Custodios.

Denominación: «El Pilam.
Localidad: Soto del Real (Madrid).
Unidades a concertar: Ocho unidades.
Régimen de concertación: Concierto singular.
Sesundo.-EI Director Provincial del Ministerio de Educación y

CienCia de Madrid notificará al interesado el contenido de esta
Resolución, así como la fecha. lugar y hora en que deba personarse
para firmar el concierto educativo. Entre la notificación y firma del
concierto deberá mediar un plazo de 48 horas como mínimo.

Tercero.-EI documento administrativo de formalización del
concierto educativo será firmado por el Director Provincial del
Departamento y por la persona que represente legalmente la
titularidad del Centro, debidamente acreditada.

Cuarto.-Si el titular del Centro privado, sin causas justificadas,
no subscribiese el documento de formalización en la fecha seMe
lada, se entenderá decafdo en su derecho.

Quinto.-Este concierto tendrá validez desde el inicio del curso
1986-1987, cumplimentando lo ordenado por el fallo de la sentencia
citada con anterioridad.

Sexto.-De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
contra esta Resolución podrán los interesados interponer recurso
de reposición previ~ a la vía contencioso administrativa. ante el
Ministerio de Educación y Ciencia. en el plazo de un mes a contar
desde la notificación de la Resolución.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Madrid. 3 de junio de 1987.

MARAVALL HERRERO
Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 3 de junio de /987 por la que se ha tenido
a bien acceder al cambio de titularidad y denomina
ción del Centro de Educación General Bdsica y
Preescolar «San José de Calasanz» de Alcalá de
Henares (Madrid), que en lo sucesivo se denomiranrá
«Sociedad Anónima San José de Calasanz», y cuya
titularidad será ostentada por «Colegio Mixto San
José de Calasanz, Sociedad Anónima» que. como
cesionaria, queda subrogada en la totalidad de las
obligaciones y cargas que afecten al Centro cuya
titularidad se le reconoce.

Examinado el expediente incoado por don Juan José López de
LL!cas, relativo al cambio de titularidad y denomi~ación del Cenu:o
pnvado de enseñanza «San José de Calasanz», Sito en la travesla
Beatriz Galindo, 3, Gran Capitán, 9 y Los Batanes, 16 de Alcalá de
Henares (Madrid), que cuenta con clasificación provisional para
ocho unidades de EGB y tres unidades de Preescolar, por Orden de
fecha 11 de febrero de 1982, al amparo de la Ley General de
Educación, Decreto 1855/1974, de 7 de junio y demás disposicio
nes complementarias.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Centros Privados de la Dirección General de Centros
Escolares y en el RePstro Especial de Centros, aparece debida
mente acreditada la titularidad del Centro «San José de Ca1aSllllZlt,
a favor de don Juan José López de Lucas;

Resultando que, mediante escritura pública otorpda ante el
Notario de Alcalá de Henares don Eduardo M. Martlnez Gahete,
con el número 740/1986 de su protocolo, don Juan José Lój)OZ de
Lucas transfiere la titularidad a todos los efectos del citado Centro,
que pasa a denominarae «Sociedad Anónima San José de Ca1a
saoz», a favor de «Colegio Mixto San José de Calasanz, Sociedad
Anónimll» que, representada en dicho acto por don Eugenio Ortega
Martín, la acepta; .

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dim:ción Provincial comP!'tente que emite su
preceptivo informe en sentido favorable como, asimismo. lo hace
el correspondiente Servicio de Inspección Técnica de Educación;

Resultando que por tratarse de un Centro concertado se ha
solicitado informe de la Subdirección General de Régimen de
Conciertos Educativos, la cual DO pone nin¡una objeción al cambio
de titularidad y denominación solicitados;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1970 (oIloletín Oficial del
Estado» del 6); la Ley Ordnica 8/198S de 3 de¡'ulio, reguladadora
del Derecho a la EducaciÓn (oIloletín Oficial de Estado» del 4); el
Decreto 1855/1974, de 7 de¡unio (oIloletln Oficial del Estado» de
10 de julio), sobre ~men jurídico de las autorizaciones de los
Centro no estatales de ensedanza; la Orden de 24 de abril de 1975
(<<IIoletln Oficial del Estado» de 2 de mayo) y la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 19S8 (oIloletin Oficial del
Estado,. del 18);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exisidos por la normativa vigente en esta
materia,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titulari
dad y de denominación del Centro «San José de Calasa...,. que en
lo sucesivo se denominará «Sociedad Anónima San José de
Calasa...,. y cuya titularidad será ostentada por «Colegio Mixto San
José de Calasanz, Sociedad Anónima» que, como cesionaria. queda
subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas que afecten
al Centro cl.i'ra titularidad se le reconoce Y. muy especialmente, las
relacionada.; ..'on las ayudas y préstamos que el Centro pueda tener
concedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, así como las
derivadas de su condición de Centro concertado y aquellas 9ue le
correspondan en el orden docente y las que se deriven de la VIgente
legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al ~men de funciona
miento del Centro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

ORDEN de 3 de junio de /987 por la que se ha tenido
a bien acceder al cambio de titularidad del Centro de
EGB y Preescolar «Virgen de Aránzazu» de Alcorcón
(Madrid), que en lo sucesivo será ostentada por la
Sociedad de responsabilidad limitadil «Colegio Virgen
de Aránzazu, Sociedad Umitada». que, como cesiona
ria, queda subroga4a ePI la totalidad de las obligacio
nes y cargas que afecten al Centro cuya titularidad se
le reconoce.

Examinado el expediente incoado por don Luis David Di..
González, relativo al cambio de titularidad del Centro privado de
enseñanza «Virgen de Aránzazu». sito en la avenida Generalísimo,
S5 y Cabo de San Vicente, 16 de Alcon:ón (Madrid), que cuenta con
clasificación provisional para nueve unidades de educación de EGB
y dos unidades de Preescolar, por Orden de fecha 28 de enero de
1982, al amparo de la Ley General de Educación, Decreto
1855/1974, de 7 de junio y demás disposiciones complementarias.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Centros Privados de la Dim:ción General de Centros
Escolares y en el Registro Especial de Centros, aparece debida
mente acreditada la titularidad del centro «Virgen de Aránzazu», a
favor de don Luis David Di.. GonzáIez;

Resultando que, mediante escritura pública otorgada ante el
Notario de Alcoreón (Madrid) don José Manuel García COllantes,
con el número 349/1986 de su protocolo, don Luis David DIaz
GonzáIez transfiere la titularidad a todos los efectos del citado
Centro, a favor de la Sociedad de responsabilidad limitada «Cole
gio Virgen de AráDZa2U, Sociedad Limitada», que, representada en
dicho acto por doila Maria Luisa Ramírez García, la acepta;
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IlIUllICIPIO: ALC'LA DE "E~AIES. LOCAlI.A.: ALcala DE IIIE"A'[S,
CODIiO DE cUIno: Z8030H8
OE.O"IIII'CIO": COLE'IO "UillCO 'IPLACE....
OOIilICIlIO: 'U'OAI'AIlIA. SIN••
IE'I"'N OIOINARIO DE PflOIIIS101ll.

-C'('CIO-'ES: 1 111.1. t ••• tl.
(OIllPOSJCIO. RESUlTA.TE: 17111.... l.' ...... tE '"IVULOS , 1 01:
RECCIOIII 1.0.

"UNICI'IO: ALCALA DE "E~A.ES. lOCAlID'O: ALCAl" DE "E"AR[S.
COOI'O DI CEIIITRO: Z8032341
OUlOIIIUUON: COL.E'IO PUBLICO "attU lORU.'.
DOIICIlIO: TOlIELA'U"A, S/'lI.
Il'I"EN 0"DINAII0 DE PlOVISION.

-SU""U.,frtES: 1 DE ""I/UL.OS.
co"POSJCJ:IN USULUlfTE: Z' ~Jll. (.&.B., 5 DE ,.Il/UlOS , 1 or.
UC(JON 1.0.

•

4 DE P'II/UlDS, 2 11111.

flU/lUCI'IO: ALCALA DE MlNARES. LOC'LlDAD: ALCALA DE H(IoIARES.
CODIGO DI tl"TIO: Z!Ol3631
OENOI'IINACIO'll: COlE'IO PUBLICO .... CIP.ESTE lE KIT....
DO~ICILIO: CI 'YIL'.
11GIIIEN ORDINARIO DE 'ROl/ISla".

-SUfRESIO .. ES: Z "11. E.'.J. T 4 DE P"IYULOS.
CO"POSICU" RESUlTA.. TE: 22 "'11.. (.G.lh, 2 DE ,.IlVULOS ,. , lit·
fllCCIO'll 1.11 •

IlIUNHIJOIO: 'LC'LA DE: "E"AIiES. LOCALIDAD: ALC'L.A DE "EN.ReS.
CODI'O DE CEN'IO: 28033621
UNOflUlAClOIII: COLEGIO PUBLICO 'UlTO.. IO ""'HADO' •
• 01'lICllI0: CI 'O"C( O( LEO" SI'"
I('I"(N 0'0IN.II0 DE 'ROVISIO...
-C:'(ACIO~ES: 3 DE ,.fllfUlOS.
-T",,,$I01,,ACION(S: 1 "tI.. E.'." SE T..... SIO.... 1" 1 O[ P"III/U-

lOS.
CO.POSICIO .. IESUlTANT(: 15 "'1_. 1.10•••• 6 DE ,AIlVULOS , 1 01
IECCIO_ 1.0.

"U"ICI'IO~ ALeAL" DE "E'lIARES. LOCALIDAD: ALt'LA tE "ENARES.
COOl60 DE tENT'O: Z8C30!32
OUOIllI/f'UON: tOLlilO 'UIUCO 'lUlllU".
DO"ICILIO: ENTIEPEi'S. 2.
IE'IIlIE" 0.01 ....10 DE ,flOIIISIO".

-eR(AUO'llES: 1 1lIJ1. I.G.B.
-INTE"'CIONES: DE CENIIO OE EDUC. PIEESCOl A_ 'S,N ASTUJlIO· DE

ALC'lA DE ME"A.ES 5 DE ,ARI/UlOS.
COIII'OSICION 'ES.. LTANTE: 151111. l."•••• 5 tE '.IVULOS , 1 .r
IHClON 1.0.

Il'I"EN 0•• 1....10 DE P.OIIISIOIl.
-(fllAtlO"U: 1 DE '''VUlOS.
-Us'LOslS: A COUUO "UBLHO 'UTOtII'

DE "ENAI1S 1 "11. l.l.

~~:~O~I~I:~.:l~~~~A;~~~ 24 ~11. 1.~.8.,

"UNlCIPIO: 'lCAL. DI 'Uill.fI(5. LOCAUOAO: M,.CAL' DE HU."f1fS.
COOI'O D( CENTIO: 2B000571
11.0"I ... ClOIII: tu.UO Df: lOJe. ,IEEUOl,U 'U'" "'TUllO'.
tOIIICllIO; LuIS VIVES SI".
1151111. 01.1•••10 ti ••OVISIOM.

-D1S'lOSES: , COLl610 PUSllCO 'lUll"" DE ALCAl' DE Ml~A.~S

111 ""VUL'S,
CO"POSlel'll fllS~LT,IIIIE: 3 DE "II/ULOS , 1 tllleCIO.. C.C.

IIUIiUCl'IO: ALC'l' DE "nAlfS. LOCAlU.tl ALC.LA Of "l"AJlES.
CODI'O tE C[NTIO: 28D28751
IE"O"I"'CIO": COLE'IO '~tLICO ;~U'" DE .US'IIA'.
DOIUCllIO: AV"•• oIUU tE A""HIl' SI".
'('I"EN O_OIN.,IO DE "OVISION.

-T"'N$fOUIAtIO'llIS: 1 "JI. f.G.3 SE TI,N$lOII'I, l" 1 DE PAltVU
LOS.
CO"POSJCI'" _ESUlTANTE~ 31 ~l •• (.(,.6., 5 DE P"l/UlOS , 1 u.
UtClON J.D.

ORDEN de 12 d. jwlio de 1987 por la que se
modifican Centros Públicos de Educación General
Básica y Preescolar en la provincia de Madrid.

Dma. Sr.: Vistos los expedientes y las corresJ)C?ndientes propues-
tas e informes de la Dirección Provincial del Departamento, as!
como del Servicio de Inspección,

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de las variaciones en la composición actual de lo.
Centros Públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha disfuesto modificar los siguientes Centros
Públicos que figuran en e anexo.

Lo ~o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 12 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
torma por la Dirección Provincial competente que emite su
precepnvo informe en sentido favorable como, asimismo, lo lw:e
el correspondiente Servicio de Inspección Técnica de Educación;

Resultando que por tratarse de un Centro concertado se ha
solicitado informe de la Subdirección General de Régimen de
Conciertos Educativos, la cual no pone ninguna objeción 81 cambio
de titularidad solicitado;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de 880510 de 1970 (<<BoletiD Oficial del
Estado» del 6); la Ley Or¡ánica 8/1985)..!le 3 de j'ulio, regu\adadora
del Derecho a la Educación (<<Boletln uncial de Estado» del 4); el
Decreto 1855/1974, de 7 delunio (<<Boletln Oficial del Estado» de
lO de julio), sobre régimen juridico de las autorizaciones de los
Centro no estatales de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975
(<<BoletiD Oficial del Estado» de 2 de mayo) y la 1.A:y de Procedi·
miento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Bo1etln Oficial del
Estado» del 18);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exigidos por la normativa 'Vi¡ente en esta
materia,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titulari·
dad del Centro «V~en de Aránzazwo que en lo sucesivo será
ostentada por la Sociedad de responsabilidad limitada «Co~o
Virgen de Aránzazu, Sociedad Limitada». que, como cesionana,
queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y C8JIlIS que
afecten al Centro ;:X:stitularidad se le reconoce y, muy especial
mente, las reJacio con las ayudas 'j préstamos que el Centro
pueda tener concedidos por el Mtnisteno de Educación y Ciencia,
así como las derivadas de su condición de Centro concertado y
aquellas que le correspondan en el orden docente y las que se
deriven de la vigente l<$islación laboral.

El cambio de titulandad no afectará al régimen de funciona
miento del Centro.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de junio de f987.-P. D.(Orden de 23 de julio de

1985),el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

RUMIClpIO: (l ALARO. LOCAL""; El 'l'~O.

CO,l50 DE tl.'.O: 28000042
IllrtOIU""ti ON: ,OLE'IO '''llttO '"'El _1.""0".
• o"ulllo: 110 TOIIIIU, SiN.. -
11'1"1. OROIN'RIO DE 'ROVISIOW.

-SU'AUIONES: 1 1"111.. l.G.a.
COfl'OSlCIOIrI J1[$UllAJnE: • '1111. hl.I., 1 tf ftA.IIUt.OS W , tlMe
ClDN C.C.
SE CONCUTA El .OMJCJlIO III 110 TO."(S. $1111.

"UNJC('IO~ Al(AlA DE K(•••ES. LOCALI ••• : 'L'AlA lE M( ••Rt5.
COOIGO DE CEN'RO: 28000)54
DINOMINA'ION: COLEGIO 'U'LICO "".'OMIO lE .f8.I~A".

'O'UULIO; SAN J5MAtIO U LOTOLA SIN.
"6IMEN ~ROI•• '10 DE 'ROVISION.

-ItrlTt,RACIONtS: DE COl(51) PUBUCO "'HU SRA DEL V........ Dt
AL'AlA DE "(N.RES 1 MI •• fofo
L;:~A~S'OR"ACIO_ES: 1 ~I •• l.S'9 SE 'I,MSFOR"A 1M 1 DE "'Vu-
(OM POS1(10... ESULt ..... h: 31 .ult. f.., .•.• S fE PAlVULOS. 1 "111;.
l.l. y 1 OIRICCIO.. I.D.

..ONICIPIO: ALCAlA DE "l~'.ES. LOCALIDAD: 'LC'L' DE "E~ARfS.

CO,lI~O DE CENT'O: 28038)S1
IlE~O"I~'CION: COlE510 'UBLICO.
IDOIIIJCILIO: CI 1tOAU'. $IN. (CA'UlUla ES,.,aOl..).
RE"~IN OIOI"AIIO DE '1l0WISION.
-tIEACIO~lS: 1 1111. E.'.8.

COIII'O$l(IO .. RESUl''''TE: 11 "'11. (.6.8 •• 4 DE 'A.VULOS T 1 OL
IECCIO .. I.D.

MUNICI'IO: IlCO'U.tAS. LOCAlUAD: Al(O!IEIlOAS •
CODI~O DI CINTIlO: 28000601
O(llO"INAClO": COLliIO PUBLICO "'"TONIO '''(MilDO'.
DOIII]CllIO: "11"lORES, l,.
IE'I"EN OROINARIO DE PIOVISIOH.

-CIEACIO'lllS: 1 111(tCIO. F.O.
_SUfIESIO .. ES: 1 OllECCION S.C.

COIII'05ICIO .. aESULT'''TE~ 11 ~IX. E.'.8., 4 DE PAaVOLOS , 1 or
RECCIO.. '.0.
ftU .. ICIPIO; AlCOltEltDAS. lOCUUAO: ALCOnNIl4S,
CODI60 DE CENTIO: ZBOOO ó 50
D( .. OIlINACION: COLE'IO 'UBLICO "SACHILLEI ALONSO LOPEl'.
OOIICllIO: "SlO tE lA CMO'II' 11M.
II'I"(" OIlOIN'IIO DE 'fI~IIISION.

-CIEAClO'HS: 1 OUECCUIII '.1.
-SUPIESIO .. ES: 1 "11.. ~.,.J. , 1 0IRltCIO. S.C.

COIllPOSICIO .. 'ESULTAH,I: 24 ..... E .G•••• 1 DI ""VULOS , 1 oro
UCCION 1.0.
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IOfllICILIO: 'VIl' C/V LEaN.
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